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Regularícese y desígnese docente para labores de
reemotazo.-

LOTA, 1{ SEI,?06

DECREToN'¿6oq.'/ (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Licencia Medica presentada por

la docente de la Escuela Thompson Matthews E-701, Doña Marta Franco¡s Olivares;
D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución
Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que
me conf¡eren los arts. 12' y 63" de la Ley N' 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de
Municioalidades:

DECRETO:

REGULARÍCESE Y DESíGNESE A IA

indica para cumplir la función que se señala:

persona que se

LEONARDO VALENZUELA MARTINEZ
Escuela Thompson Matthews E-701

Docente de Educación General Básica
30 hrs. cronológicas semanales
04 hrs. cronológicas semanales PIE
27 de julio de 2015
14 de agosto de 2015
Licencia Méd¡ca de Doña Marta Francois Ol¡vares
Reemolazo
1224

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la
Educación", imputándose 30 hrs. a la Cuenta Presupuestar¡a 215 21 03 005 y 04 hrs. al
Programa de Integración.-

REGULAR¡CESE, ANÓ ESE,
REGISTRESE Y ARCHIVESE

")
tf

VPMU/

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


